
Año O O M !.^Tomo E. ‘Viernes 7 Marzo 191S H ü m ; » P á g . e o s
HBs$s&®6síi'aâ-
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S U M A R I O

Parte oficial»

^!n!dt$rIo de Qraoía y Jysilelas 
jBd»i decreto hacimdo merced de Táulo del 

BeinOf con la denominación de Mmqmés 
de Guelaya, para «i, 8t4S hijos y memo- 
res legiiimoSf á favor del Teniente gme- 
ral Dn éoié Garda AVMvc.'-'Frkgina ü09,

MlnisteHo de üarl.ia:
Eeal decreto disponiendo eme en el cargo 

de Jefe de la Inspección Gemrrú y Jefa
tura de Construcciones de ArHHeria el 
General de divúvm de ArtiUeHa de la 
Armada D,Jooquin Gallardo y Gil, nom
brándole Inspector general del Cuerpo y  
Vocal de la Junta Superior de la Arma
da.—Página 610,

Otro Ídem id. de Jefe de servicws en la In$ 
pección General y Jefatura de Construc
ciones de AHilUria el General de briga
da de Artilleria de la Armada D, Danúl 
Goneálesky Garda, nombrándole Jefe de 
Construcciones de Artilieria. — Página 
610.

KInIdtsrSi de 6rac8a y Jastlelss 
Beal orden nombrando Secretario de go

bierno de la Audiencia de Burgos á don 
Cipriano Martin Bias y Boticario.—Pá  
gina 610.
■iaiitirié ii listreeeléi PiMiee j lelUi Irtess 

Seal orden resolviendo el expediente incoa
do á instancia de la Federación Taqui
gráfica Española, acerca de la provisión 
de las ptaeas de Profesores de Taquigra
fía y Mecamgmfia de las Escuelas de 
Madrid y Barcelona.—Página 610.

Otra declarando desierta la plaza de Pro- 
ftsor auxiliar dn Perspectiva y Sombras, 
E tereotomia y Topografía, vacante ew la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.’---Pdgina 610.

Otra sobre ascenso á 1.100 pesetas de los 
Maestros que disfrutaban 825 pesetas de 
sueldo anual.—Páginas 610 y 611,

Otra rehabilitando para el año actual la 
Eeal orden de 11 de Agosto de 1911, por 
la que fué nombrado D. Ricardo Beltrán 
y Hózpiáe, Delegado del Gobierno espa
ñol en el X  Congreso inttrnacvmal de 
Geografía, en Roma.—Página 611.- 

Otra nombrando Delegados del Gobierno 
español en el Congrem internacional de 
Zml gia, que tendrá lugar m  Mónam 
del 2o al 30 dd  mes actual, á D, Joaquín 
Gomdiez HiMlgo y D. Angel Cabrera 
Latorre.—Página 611.

filiíhteHd ds 
Eeal orden disponiendo se libren 60M00 pe

setas á favor áei Admmistraaor úe la 
Asúciacién General d e Ganaderos ád  
Reino, para auxilios y premios en Con
cursas de ganados y en ExpOBícioms áe 
industrias derivadas de la leche y de ma
quinaria agrícola.—Página 611.

Administración Central;
E s t a d o .  — Sabíiecretaría,— Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el faíkcimwn- 
to en Génova del súbdUo español A-nionio 
Ramón García Sánchez.—Página 611. 

M a r i n a . —-Dirección G O T e m i d e  Navega
ción y Pesca Marítima.—Avim á los 
namgante$.---Grmpo 26.—Página 611, 

lííSTBUCCiÓN PÚBLICA.—Subsecretaría,— 
Nombrando á D. Da*io Fernández Irue- 
gas, D. Daniel Cándido Mezquita Moreno 
y D. A  eiandro Rodriguez CadcMrBO, Au
xiliares numerarios d d  primer grupo áe 
las Facultades de Medicina de las Uni
versidades Central, Valladolid y Santia- 
go, respectivamente.—Página 612. 

Dirección General de Primera em eñm - 
zo.—Citando á los representantes é inte  ̂
Tesados en Ion bm'ficiús de la fundación 
Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
instituí ia en Los Corrales (Santander)* 
Página 612.

Nombrando á D. Juan Garda ücendo, Ee- 
gerde de la Imprenta dd  Colegio Nacio
nal de Sordomudos y de Ciegos.--Pági- 
na 612.

F o m b s t o , — Dirección General ele Agri
cultura, Minas y Montes.—DaaíiTiancfo

al Distrito forestal de Oviedo á D. Aíva* 
ro Tur y González, Ayudante segundo del 
Cuerpo Auxiliar facultativo de Montes.-^ 
Página 612.

Dirección General de Comercio, Indus<* 
tria y Trabajo.—Anunciando concurso 
para que por Im B^putrnotón Pravinciml, 
Ayuntamientos, Corporaciones, mtiáadbs 
y particulares de la provincia dé Madrid 
se ofrezcan á este Mirmtsrio los terrenos 
qm  e' t̂imm oportuno para Imimtálacién 
de la Emmla Nacional áe Aviación.— 
Página 612.

Dlraoción General de Obns Públicas.— 
Poertoi.— Hectiff^mción é  la concesión 

. otorgridm á la Somociad Altos Hornos m  
Vizcaya por Es A  orden de 12 de Febrera 
ds 1913, pñra imtaíar m  el mmlíe de la  
Bm^Mcta, de la murgm izquhrda de Í€B 
ría dñ Bilbao dos úefsmas de madera 
para facIMtm el airaqm de los vapores., 
Página 612,

A m m  O b b ir v a t o e í .0
TRAL METígOllOLdaiOO. —  O p o s ic io h íís ,. 
S u b a s t a s . —  A d m in is t e a c ió n  F e o v in - 
O U L .— A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A otm oiob  ofig x a les  íla la Sociedad 
pañolm del Emdio y sus apUmcioms,

, pañia Nicional da Tékgmfia sin him^ 
Socmdad Oooperatim gaditana de fabrk  
cmión Úe gm. üréiito áe la Unión Mine
ra, Sociedad La Regeneradora, Bsmáaá  
Eléctrica áe la Sierra, Compañía da los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 4  
ÁHcar&te. Componía da los Cuminos 
Hkrro úel Sm  de España y Banca dé 
España (Barcelona),—Ba^tobal.

Aniso  2.®-Ediotos,--«Oiiaiíro&
TICOS DB

Hacienda.—Dirección General de Adua^ 
mB.—Cofdínuacién íkl escalafón de ¡ob 
funcionarios á§¡ Cuerpo áe Aduanas. 

Gobernación . — Dirección Generad de
Seguridad.— movimimi^o úel 
personal de Vigilancia y Seguridad, ve- 
Tipleado durante el mes de Enero dei añB 
actual.

A n e x o  8 .°— T r ib b n a l  B üprbm o» —  Bai^a  
DE LO OlVIL.—Plisaos 65 y 66.

PARTE OFICIAL 
r u sn iE ic u  b e l m e j o  be b d ie te b s

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
p^rsoiiai ele l« Aupsta Ee^ Familia,

H U IS T m O  VE GEACU J  JGSTICU

EEilCSOEEro
Qiieríendo dar una pruebá de Mi Real 

aprecio al Teniente general D. José Gar
cía Aldave. por les relevantes servicios 
que ha prestado á la Patria, y  de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

T e a g o  « a  m éro tid  9̂

del Reino, con ia denominaeión do P ar
qués de Guelaya, para sí, sus hijoay su- 
cesores legítimo».

Dado en Palacio á seis d« Marso ds 
mñ noTecientos trece.

salpows©.
El Ministro ds Graeia y Jnetioi»,

iatíttiv Barroso j  Castilla,
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ifflS T E M D  DE m m k

f ' E x p o s ic ió n
SEÑOR: Ei Real decreto de 20 de Fe- 

Ibrero último, ai dejar en suspenso la 
aplicación del Reglamento orgánico del 
Ministerio de Marina que venía rigiendo 
y  disponer que la actual organización del 
mismo seguirá en su funcionamiento lo 
preceptuado en ©1 Real decreto de 16 de 
Enero de 1908, hace variar Isi atribucio
nes y denominaciones del personal de 
Artillería de la Armada con destino en 
este Oentro, y con el íin de Ed^ptarlo á la 
nuev^ organización, el Ministro que sus
cribe tiene el honcr da proponer á V. M. 
el siguiente Real decreto.

Madrid, 5 de Marzo de 1913.
I SEÑOR:,
'g V' A E. R. P. de V. M»,

ámalio Gimeno.

EEAL DEOEETO
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que cese en el cargo 

de Jefe de la Inspección General y Jefa 
tura de Construcciones de Artillería el 
General de división de Artillería de la 
Armada D. Joaquín Gallardo y Gil y en 
nombrarle Inspector general del Cuerpo 
y Yocai de la Junta Superior de la Ar
mada.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos trece.

Misistro de Marina,
Imalio Gimeno*

¡ . EXPOSICION
SEÑOR: El Rea! decreto de 20 de Fe

brero último, ai dejar ©n suspenso la apli- 
eación del Reglamento orgánico del Mi
nisterio de Marina que venía rigiendo y 
disponer que la actual organización del 
mismo seguirá ©n su funcionamiento lo  
preceptuado en el Real decreto de 16 de 
Enero de 1908, hace variar las atribucio
nes y denominaciones del personal de 
Artillería de la Armada con destino en 
e^te Centro, y con ©1 fin de adaptarlo á la 
nueva organissacién, el Ministro que sús* 
oribe tiene el honor d© proponer á V, M, 
el siguiente Real decreto.

Báadrid, 5 de Marzo de 1913.
I SEÑOR:
Ik  A D. R. ‘P. de T. M.,

REAL DEOEETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros, 
Vengo ©n disponer que ceee en el cargo 

de Jefe de Sarvioios en la Inspección Ge
neral y Jefatura de Construcciones de 
Artillería, el Gení^ral de brigada de A rti
llería de la Armada D. Daniel González y 
García, y en nombrarla Jefe de C onstruc
ciones de ArtiUería,

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos trece.

. ¡ALF03Sm
SI Ministro de Marina, : Lí L:.

imalio Gimeno.

IM S T E M O  BE «RACU Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. ©1 R ey  (q, D. g.) ha te
nido á bien nombrar para la plaza de Se
cretario de gobierno, vacante en esa Au
diencia por defunción de D. Angel Saenz 
de Cenzano que la servía, á D. Cipriano 
Martín Blas y Boticaiio, propuesto en 
prinier lugar de la terna formada por la 
Sala de gobierno en funciones de Junta 
calificadora; debiendo el interesado acre
ditar, en el término de un año, bu pericia 
en taquigrafía.

De Real orden, con devolución de las 
instancias documentadas deles otros pro
puestos, lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo da 1913.

BARROSO. 
Al Presidente de la Audiencia de Bur

g o s.
Lo que se publica en la Gaceta  de  Ma 

d r id  á los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 68 de la ley Electoral vigente, 
adaptada para la elección de Diputados 
provinciales por Real decreto de 9 de 
Septiembre de 1909.

——  -
r a S T E M O  DE ¡SSTRÜCCíto PÜBOCA

Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En el expediente incoado á 

instancia de la Federación Taquigráfica 
Española, acerca de la provisión de las 
plazas de Profesores de Taquigrafía y 
Mecanografía de las Escuelas da Madrid 
y Barcelona, el Consejo do Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«El Oonsejo opina que procede decla
rar lesivas á los intereses de la enseñan
za y, por tanto, del Estado, las Reales ór
denes de 6 de Abril y 12 de Julio de 1911, 
por las que fueron nombrados D. Rafael 
Aroca y D. Juan Martín Matlleu, Profe
sores, respectivamente, de las Escuelas 
de Madrid y Barcelona, y dar orden al 
Fiscal del Tribunal Supremo para que 
interponga el recurso correspondiente 
pidiendo la nulidad ó revocación de las 
mismas.»

Y conformándose S. M, el R ey  (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido disponer como en el mismo 
80 propone.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y d m á s efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Fe
brero do 1913,

L O PE Z  M ÜÑOZ  
Sellar Eub8aoi?dte4o fiáoste iCiulstoifiq,

limo. Sr.: No habiendo sido declarado 
apto para proseguir sus ejercicios el opo< 
sitor presentado á las plazas de Profesor 
Auxiliar de Perspectiva y Sombras, Es- 
tereotomía y Topografía, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la decisión del Tribunal, decla
rando desierta la plaza, la que habrá de 
proveerse en el turno reglamentario que 
proceda. ^

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madnd, 25 de Fcd)rei^ 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

El artículo 50 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1911, en relación con el 7.° del 
que fué dictado en 7 de Julio del mismo 
año, han reconocido á los Maestros de 825 
pesetas, con derechos limitado», la facul
tad de ascender por antigüedad en todas 
las vacantes de 1.100 pesetas que vayan 
produciéndose.

El número de Maestros que se encuen. 
tran hoy en estas condiciones es ya redu
cido, y realmente su exiatencia es causa 
que dificulta la unidad en las esoalás, in* 
terrumpidas con una dotación (la de 825 
pesetas), que todas las disposiciones v i
gentes han indicado, establecido y re
suelto que debe desaparecer. Para conse
guirlo definitivamente es, sin duda, este 
el momento más oportuno, piíesto que lo 
permite la consignación de los créditos 
autorizados por las Cortes y no lo impi
de ninguna consideración que pueda ale
garse por derechos adquiridos, ya qtie 
las diiposiciones citadas han reoonoeido 
á estos Maestros derecho preferente al 
ascenso de 1.100 pesetas.

Considerando también que con esta re
forma eontinúa la labor iniciada por e 
Real decreto de 25 de Febrero de 19 U y 
se cumple lo dispuesto en el artículo 17 
de la ley de Presupuestos de 29 de Di
ciembre de 1910, que señaló como dota
ción míaima para Ibs Maestros el sueldo 
de 1.000 pesetas,
‘ S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se inicie en este año la con
tinuación de aquellas reformas, suprl- 
miendo en definitiva el sueldo dé 825 pe
setas en el escalafón da los Maestros na
cionales de primera enseñanza y elevan
do sus dotaciones á 1.100, con arreglo 
loa preceptos siguientes:

Artículo 1.® A partir del diá 1̂ ® e 
próximo mes de Abril, todos los Maestros 
de 825 pesetas no comprendidos en el̂ iq̂ ' 
tículo 1.® del Real decreto de 25 de Fébré* 
ro de 1911, á quienes fué reoonoeido de
recho para ascender por antigüedad al 
sueldo de 1.100 pesetas por los Reales de
cretos de 7 de Julio y 25 de Ágosto de 
aquel año, comenzarán á disfrutar este 
Ú ltim o hiim  jr fioberfiu  f ig u ra r  o au  <}a<
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ŝ â hos limitados en la categoría novena 
del escalafón general del Magisterio.

Art 2.® Estos Maestros cesarán en el 
percibo de la asignación que por retribu
ciones cobren en la actualidad, pero en 
el próximo curso escolar tendrán dere
cho, cdííído déáempejScn ciases Me ádül* 
tos, á percibir el 25 por 100 de su nuevo 
haber.

Art. 3.® Las plazas vacantes en la aô  i 
tuaiidad cuya dotación sea de 825 pesetas 
serán elevadas desde luego ai sueldo de 
1.100 pesetas, debiendo efectuarse su pro» 
visión con éste nuevo haber, sin retribu
ciones, conforma á lo dispuesto en el 
Beal decreto de 25 de Agosto de 1911.

Art. 4.® Los Maestros de 825 pesetas 
elevados á 1.100 que tengan convenidas 
sus retribuciones y resulten perjudicados 
porque su importe sumado ai saéldo de 
825 pesetas sea mayor que el nuevo ha
ber reconocido, tendrán derecho á peroi 
bir la diferencia mientras ocupen la Es 
cuela que hoy desempéñan, y les será 
aquélla abonada con cargo al presupuas 
to del Estado si venían percibiendo sus 
retribuciones en las nóminas del Tesoro^ 
y con aplicación á los presupuestos mu* 
nicipalés si las cóbíabáh directamente 
del Ayuntamiento; pero siempre el abo
no de estas diferencias se hará á solicitud 
del intá*i Éádo y proiMa declaración de ha 
Diraooión Genera!, conforme á lo dispues
to en la Orden circular de á do Agosto i 
de 1911.

Art. 5.® Los Maestros comprendidos 
en estas disposiciones podrán continuar 
percibiendo da los Muhicipiós y d é lo s  
padres de los niños pudientes las canti
dades que quieran reconocerles, pero 
siempre en conoeptade premio ó aumen
to voluntario.
i Att. 6.® Lá dotación de material para 
estas Escuelas, elevadas al sueldo de pe 
setas 1.100, será la sexta parte del nuevo 
hábér, y la cuarta parte de la gratifica* 
eidn de adultos, en su caso, para las Es
cuelas nooturnas; pero á fin de regulari
zar el servicio y evitar las alteraciones 
consiguientes en el primer semestre, cuyo 
abono ya ha comenzado, esta disposioian 
no tendrá efectos sino desde el segundo 
semestre da este año.

Art. 7.® La posesión del nuevo haber 
de 1.100 pesetas se acreditará á estos Maea 
ÍP0S en sus antiguos títulos por diligen* 
cia ©speciaJ, que será extendidá en aqiré 
líos previo reintegro de la correspondién* 
te póbza.

Art. 8.® h m  Maestros á  que se refiere 
la presente Real orden podrán mejorár 
sus derechos limitados ¡hoy, eolito conse 
coencia de su forma de ingrese, verifi
cando y aprobando los ejéroicios corres
pondientes á las oposiciones de turno 
restringido que estableció el Real deore- 
lo de 25 de Agosto de 1911.

Art. 9.® Se exceptúa de los preceptos 
de esta Real orden á los Maestros de Na
varra y 3eneflcenoia, que hábráu de ajus

tarse y regularse en su orgsniztoión y 
régimen á  las que se han de dictar al 
efecto,

Art. 10. La Dirección General d© Pri
mera enseñanza dictará las disposiciones 
que sean necesarias para el debido cum
plimiento do esta Real orden.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general da Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Yista la comunicación fecha 
6 da los corrieníei de D. Ricardo Baltrán 
Rózpidf; y 

Eesultando que faé nombrado por Real 
orden de 11 de Agosto de 1911, y á pro
puesta de la Juota para ampiiación dé 
estudios é investigaciones científicas, De
legado del Gobierno español en ©1 10.® 
Congreso internacional de Geografía, 
que debía celebrarse en Roma del 15 al 
22 de Octubre siguiente; que para cum* 
pür esta misión hizo cuanto de él depen
día, y que cuándo iba á emprender ©1 
viaje, la Comisióü organizadora del Oon- 
greso avisó que se aplazaba su reunión y 
que oportuniimeníe indiciaría la época 
en que había de celebrárse:

Rélúliáhdo^q habiéndole exigido la 
O rden ación de pagos por OblJ gsciones 
de este Ministerio que justificara la in- 
véréión de íás 1.750 pééetas que ié fueron 
conceáidas para tál¡ objeto, procedió á 
reintegrarlas, según carta de pago fecha 
10 de Julio de 1912;

Considerando que subsisten los moti
vos que hubo para nombrar al Sr- Beltrán 
Rózpide, y que está fijada ya la fecha do 
celebración del Congreso (27 de Marzo á  
8 de Abril próximo),

S. M. el R ey  (q. D. g), ha tenido á bien 
rehabilitar para este aiJo la Rea! orden 
de 11 do Agosto d© 1911, por virtud de la 
cual fué nombrado D. Ricaráo Beltrán y 
Rózpide Delegado del Gobierno español 
en el 10.® Congreso internacional de Geo
grafía, de Roma, con la subvención do 
1.760 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I, muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1918.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; De conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta para am
pliación de estudios 6 investigaciones 
científicas,

8. M. el Rey (q. D. g ) á tenido á bien 
nombrar Delegados del Gobierno en el 
Congreso internacional de Zoología, que 
tendrá lugar en Mónaco del 25 al 30 de 
Marzo próximo venidero, á los señores 
P, ̂ á q a íh  Gbhsálea Hidalga y  D. Angél

Cabrera Latorra, con la subvención de 
450 pesetas y 368 para gastos de viaje á 
cada uno.

De Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muehos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

e e a l  o r p e h
limo. Sr.: Vista la comunicación diri

gida á este Ministorio por la ABOciaoióa 
General de Ganaderos del Reino, solici
tando se librea las 60 000 pesetas consig
nadas en ©1 presupuesto para auxilios y 
premios al concurro nacional de ganados 
y las Exposiciones de industrias deriva^ 
das de la leche y de maquinaria agrí 
cola, que se han de celebrar en esta Car- 
te en e l corriente año,

S.M. el R ey( i. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la referida cantidad de 
60.000 pesetas, congfgnadag en ©1 capítu
lo 8 ®, artículo 2.®, concepto 2.® del presu
puesto de este Ministerio para dichos 
gastos, se libren al efecto indicado y á 
justificar, á favor del Administrador de 
la mencionada Asociación General de Ga
naderos del Reino, D. Mañuel Gómez 
Vaiverde.

Da Real orden lo comunico áV. I. para 
su conocimiento y ef actos. Dios guarde 
á  V. I. muehos años, Madrid, l.®de Marzo 
de 1918,

VILLANUEVA. 
limo. Sr. Director general de Agricultu

ra, Minas y Montes.

M M A C I Ü H  C E W m  

MINISTERIO DE ESTADO
S sa b sécre ta r ia .

ASUI^TOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Genova parti
cipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Antonio R^món. García 
Sánchez, de dieciocho años, natural de 
Cillero, tripulante del vapor Ertm MindL 

Madrid, 1.® de Marzo de 19I3.=El Sub- 
lecretario, Manuel González Hontorir 
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M INISTERIO  D E  M ARINA

D ir « c c id ii® e is® r M  SeM aTeg^aciéu  
y  P e s c a  s sa ic ííiia a .

S e c c ió n  d a  H id ro g ra f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver 
dadoras y están dadas desde la mar, d© 
O® á 360® á parttr dei Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
réflereñ á los meridianos de Greeawioh y
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San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zfzigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
firupo 26.—MAR DEL N o rte .—Iwsflaíarra. 

Ei Wash.—Proyecto de desplazamiento 
del barco faro ^Lynn WeZI».—Notice to 
Marinera número 1.735. Londres, 1912. 
Avis aux Navigateurs número 29/171. 
París, 1913.
Número 95 .—El barco-faro Lynn Well 

(Aviso núm, 1.235 de 1912), va á ser des
plazado y fondeado á 3.05 millas á 34  ̂ de 
su a c tu t l  posición, quedando á 7 millas 
á 355® de la luz de Hunstanton.

Sus características no serán modifi
cadas.

Situacióo aproximada: 53® 3’ 50” N. 
y O® 28’ 40” E. de Gw. (6® 41’ E. de 
6F.)

Noííi.—Ha sido borrada de las cartas 
inglesas la línea de marcación de esta 
Suz, para el fondeo de noche en el Lynn 
Deep,

Cuaderno de faros serie O, página 78, 
Carta número 239 de la sección II.

Alemania* — Weser* — Dedesdor. — Alum^ 
irado del desembarcadero de los vapor- 
¿ctíos.—Avis aux Navigateurs número 
17/94. París, 1913.
Número 96 .—o) El desembarcadero 

d© les vaporcitos que hacen el servicio 
entre Dedesdorf y Kicdneusiel, construi
do recientemente ai Norte del puerto de 
Dedesdorf, está iluminado, de la puesta 
é  la salida del sol, por dos luces fijas 
blancos con un alcance de 2 millas, en 
oendidas á 20 metros la una de la otra, á 
mna altura d© 6 metros sobre la pleamar.

h) Las embarcaciones amarradas á 
este desembarcadero deberán mostrar de 
la puesta á la salida del sol, una luz fija 
hlmca por la parte del cana!, hacia el 
vcentro del barco y á una altura tal que 
jífeO pueda quedar oculta,

íaOS barcos do más de 40 metros de ee- 
deberán mostrar en las mismas con- 

dioiotíe^ 2 luces: una á proa y la otra á 
popa, á la misma altura sobre

^^^tu^aclón aprcxlmada: 53® 26’ 44” N. 
y  8’ 30’ 2” E. de Gw. (14® 42’ 22’ E, 
de S F )

Carta número 782 de la sección II.
M a b  Mé d it e r r Xn e o . - -  Argelia*'^ Puerto 

de lénés.—Supresión de una ítfáf.—Avis 
aux Mavigateurs número 11/57. París, 
19i3.
Número 97.—Ha sido suprimida la luz 

fija blanca que lueía sobre el parapeto de 
la muralla del edificio de la Dirección 
ydel puerto de Tónés.

Situación aproximada: 36® SO’ 58 ’ N. y 
t® 18’ 27” E. de Gw. (7® 30’ 47” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 388. 
darta número 800 de la sección III.

Maurizio.—Boya lumino^ 
Avvissi ai Naviganti nú 

mero 1/2. Gónova, 1913.
Número 9 8 .—Ha sido fondeada á 150 

metros por fuera de la luz del morro, la 
b o |a  luminosa proyectada (Aviso núme
ro 1.046 de 1912), para marcar les traba
jos d© prolongación del muelle Sur del 
Puerto Maiirizio. Su carácter ha sido mo
dificado, mostrando una luz roja de una 
c^cultación músi 8,5 segundos (luz, 3,5 se
gundos; ocultación, 5 segundos),
I^Los barcos deberán pasar al Este da 
asta boya luminosa.

Situación aproximada de la luz del

muelle Sur: 48® 52’ 32” N. y 8® 1’ 35’ E. 
deGw. (14® 13’ 55” E. de SF.)

Cuaderno do faros serie E, página 82. 
Carta número 252 de la sección III.
El Director general, Adriado Sánchez. 

—

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S a b s e c r e ta r iu .
En virtud de oposición y propuesta 

unánime del Tribunal calificador,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom» 

brar á D. Darío Fernández Iruegas, don 
Daniel Cándido Mezquita Moreno y D. Ale
jandro Rodríguez Cadano, Auxiliare» nu
merarios del primer grupo de las Faculta
dos de Medicina de las Universidades Cen
tral, Vailadolid y Santiago, respectiva
mente, debiendo percibir el primero y 
segundo, la gratificación anual de 1.500 
pesetas cada uno, y la de 1.000 pesetas el 
tercero.

De Real orden, comunicada, por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 2 de Marzo 
de 1918.==El Subsecretario, Alvarez Men
doza,

D lr e e e ié n  C íen er^ l ü e  P r im e r a  
eHse&amza.

Visto el expediente incoado por el Pa
tronato de la fundación Colegio del Sa
grado Corazón de Jesús, en los Corrales 
(Santander), solicitando sea clasificada 
como de Beneficencia particular;

Esta Dirección General se ha servido 
disponer Ja audiencia de los represen
tantes é interesados en los beneficios de 
la Institución mencionada por un plazo 
de quince días, á contar desde el siguien 
te á la inseroión de este anuncio en la 
G aceta d e  Mad rid , durante el cual, ten
drán de manifiesto el expediente en la 
seccJón tercera do la Subsecretaría de 
este Ministerio.

Madrid, 21 de Febrero de 1913.=E1 Di
rector general, R, Altamira.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por esa Comisaría 
Regia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrará D. Juan García Uoendo, Re
gente de la Imprenta de ese Colegio, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1913.=BI Director general, R, Alta- 
mira.
Señor Comisario Regio encargado de la 

dirección y gobierno del Colegio Na
cional de Sordomudos y da Ciegos.

—

MINISTERIO DE FOMENTO

B ir e c c ió H  gremeral 
de M in a s  y  M ontes.

Reingresado en el servicio activo del 
Cuerpo Auxiliar facultativo de Montes, 
por Real orden de 26 de Febrero último, 
el Ayudante segundo, Oficial cuarto de 
Administración, D. Alvaro Tur y Gonzá
lez, y siendo de necesidad para el servi

cio completar la plantilla del Distrito 
restal de Oviedo,

Esta Dirección General ha resuelto q 
el precitado Ayudante preste sus ser 
cios en el indicado Distrito forestal.

Dics guarde á V. S. mnc^hos años. 
drid, 1.® de Marzo de 1913.=E1 Direci 
general, Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Min 

terio.
Lo que se publica en este periódi 

oficial en cumplimiento de lo que di«¡ 
ne el artículo 68 de la vigente ley Ei< 
toral.

• de C ouacrci
T ra b a jo »

Adscrito á este Negociado por el R( 
decretó de 7 de Febrero del presente a: 
el servicio de la Escuela Nacional 
Aviación que figura en la U y  de Pres 
puestos de 1913, y siendo ante todo y 
más preciso un campo en donde pue 
fundarse la mencionada Escuela,

Esta Dirección General ha «corda 
abrir un conourao para que por la Dip 
tación Provincial, Ayuntamientos, Ce 
poraciones, entidades y particulares 
la provincia de Madrid se ofrezcan á e« 
Ministerio los terrenos que estimen op< 
tunos, con arreglo á las condiciones i 
guientes:

1.® Ser llano y ©star desprovisto i 
absoluto de pasos ó camioos de domin 
público; líneas telegráficas y de condr 
ción eléctrica.

2.® Tañer como dimensiones apro3 
madas 800 metros de largo y 400 metr 
de ancho ó más.

3.® Que reúna ©I terreno ófreoldo l 
mayores facilidades de comunicación c< 
Madrid.

4.® Que este ofrecimiento ha de ente 
derse á título gratuito, por no figurar i 
los presupuestos consignación para est

5.® Que á contar quince días de la p 
blicaoión en la Ga ceta  el anuncio de es 
coDcurao se dé por terminado éste, á f 
de que por esta Dirección, y después ( 
C!Í lo el informe de la Escuela Nación 
de Aviación, se elija el terreno que 
orea más ventajoso ó se desechen todc 
sin derecho á reclamación de ningui 
especie.

6.® Los cfrecimientos se dirigirán < 
instancia al señor Ministro da Foment

Madrid, 5 de Marzo de 19l8.»»Estani 
laoD ’Angelo.

llÍF6<cei6n eanera& l d e  O b r a s  Pi 
M lc ss*

P U E R T O S
En la concesión otorgada á la sociedi 

Altos Hornos de Vizcaya por Real ord< 
de 12 de Febrero de 1913 para instalar < 
el muelle de la Benedicta, de la marg( 
izquierda da la ría de Bilbao, dos def ai 
sas de madera para facilitar el atraqi 
de los vapores, publicada en la Gaceí 
del día 19 del pasado, se ha cometlc 
un error de copia al consignar en la coi 
dición tercer a 50 metros sobre la pleam  ̂
equinocial, debi^mdo decir: «Las defenss 
se coronarán por un íriao de madera e] 
rasado á un nivel mínimo da 0.50 cení 
metros sobre la pleamar equinocial.»

Lo que se rectifica á los efectoa opo 
tunos.

Madrid, 4 de Marzo de 191S««mB( Dire 
tor general, P. O., J. Velasoo.

^   ̂ gCSa. *S»m9«ww 4e IMTaieswíía-.'i-PpeQ ü» S«p Síeaíte, Bítei,:


